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Praildeneia del Conseyo de Hiolitroi 
SS. MMreí RK? Don 

Alfonso X I I I y 1» RKIKA 
Doña Victoria Kugeai» 
ÍQ. 0. G,) y Sus Altezas 
Reales el Principe de Av
iarias é Infante Don Jai
me; cónUnüan sin nove
dad en su importante sa
lad. 

De iffual beneflf.K íis-

írutan las demás personas 
le la Augusta Real Fami
lia. .. 

(S tu l t del día 11 da Abril d« 1909.) 

M I N I S T E R I O D E L A GOBERNACIÓN 

REAL O EDEN 
Excmo. Sr •• Ls Junta Ceotral del 

Ceceo de su digDa presidencia, en 
comoniCBCiÓD fecha 12. de Marzo 
ú l t imo , dice á este Ministerio lo 
s iguiente 

«Excmo. Sr : Terminados el dia 
10 del corriente mes los plazos que, 
en relación con lo dispuesto en los 
artícnloe 22 y 33 «1 36 de la ley 

Electoral de 8 de Agosto de 1907, 
se fijaban en la Real orden de 30 de 
Noviembre p i é x ' m o pasado para l le
var á cabo las necesarias operacio
nes previas & la elección j comple
mentarias del Censo electoral, la 
Junta Central en t iendé que ya es tá 
vigente el nuevamente fjrmado por 
la Dirección General del Inst i tuto 
Geográfico y Es tadís t ico , y que por 
el Gobierno de tí M. debe declarar
se asi para conocimiento general! 
en consonancia con lo establecido 
en la regla 6 ' (le dicha Real orden 
y é los efactos del articulo 3 ° adi 
cional dé la misma ley E ectoral .» 

Y cor formándose S. M. el Rey 
(q. D. g ) con el preinserto dicta
men, se- hn servido resolver de 

acuerdo con la opinión de d cha 
Junta Central del Censo, declarando 
en su vista, y con arreglo á lo pre
venido en el articulo 3.° de los adi
cionales de la ley de 8 de Agosto de 
1907, en vignr el Censo electoral 
ú l t i m a m e n t e firmado por la Direc
ción General del Inst i tuto G e o g r á 
fico y Estadís t ico , y de peí f 'ota apli
cación asimismo dicha ley Electoral. 

De Real oHen lo pongo eo cono
cimiento de V. E. á los efectos opor
tunos. Dios guarde á V. K muchos 
años . Madrid á 5 de Abr i l de 1909 — 
Cierta. 

S. Presidente de la Junta Central 
del Censo. Electoral. 

'. {Gaceta del día ti de Abril de 1909 ) 

MONTES DE UTILIDAD PUBLICA I N S P E C C I Ó N I . " 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
Ejecución del plan de aprovechamlen íos para el a ñ o forestal "de 1908 á 1909, aprobado por Real orden de SS de Sep

tiembre de 1S08 

S E G U N D A S S U B A S T A S D E P A S T O S . -
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan ¿ pública subasta los ap rovéchamien tus de pastos de los terrenos llamados «Pne r -

tos P i rená icns i , que ee detallen en el siguiente cuadro. Las subastas se celebrarán eq lae Cases Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en 
los dies y horas que en la mismu releción se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamien
tos, á más de las disposiciones genéra le? de la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron 
publicados en la adición del BOIETÍN OFICIA I c ú m . ) 16, del día 25 de Septiembre de 1908. 

Apuntamientos 

Número 
del 

| monte 
en el Ca

tá logo 

-penominaciiSn de los pastaderos ^ 

Número , y cUue de gar 
- nades-

Lanar I Cabrío ICabllar. 

Durón. 

418 
Acevedo ( 419 

421 
437 
-J39 
441 
442 
444 
445 
446 

I 418 
449 

i 452 
i 4D3 

Posada de Váldeón j 49b 
515 
518 
519 

, 539 
Salamón \ 5J0 

541 

Reyero. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E R I A N © 
Acebedo.. 
La Uña 
Liegos 
Burón 
Laño y tres m á s . . 
Casasuertes 
Lario y tres m á s , . 
Loe mismos 
B u r ó n . . . . 
Lario y Polvoreüo. 
Retuerto 
Laño 
Cnónabres 
Posada y o t r o s . . . 

Los mismos. 

Reyero . . . 
V i e g o . . . . 
Pa l l i de . . . 
Lois 
Sa l amón : . 
Valbuena. 

Coeets -Rasa y otros 
La Floreada y L» Cuesta. 
Ricacabiello y otros. 
Bor tn . . 
Las Caitas. 
Casoya y otros 
La Fotfria 
Las Caetellanas y o t r o . . . 
El C a n t i l . . . . . . . . . . 
Carcedo v o t r o s . . . . . . . . 
Parme y ' E l Co l l ado . . . . . 
P e d i o y a . . . . . . . . . . . . . . 
Recillerón y otro. 
F reñana . Cable y Anzo . 
P á n d e t r a v e . . . . . . . . . . . . 
Valcabado 
Salinas 
Valdeguisenda 
Los Riveros. 
Remoliua 
Valdelampa y otros 
Pintas 
La Vega 

1.640 
400 

1.448 
400 
760 

2.640 
840 

1.200 
400 

1.648 
1.292 

520 
500 

2.308 
1.100 

560 
640 
752 
600 
752 
840 
260 
320 

P A R T I D O J U D I C I A L , D E L A V E C I L L A 

Cá"»« '>« ¡ 642 
Pola d e G o r d ó n . . . . ) 690 

Cnneeco. 
Piedrafita 
Cthornera y otros. 

Morías y o t r o s . . . . . . . . . 
BucipeSa -
Santa Cruz y sus valles. 

680 
340 
100 

24 
10 
10 
48 
14 
6 
e 

16 
16 
16 
22 

20 

20 
5 

H 
34 
10 
14 

5 
20 
14 

6 
6 

28 
10 
5 
ó 

10 
8 

l i 
17 

5 

10 

Tasación 

.Pesetas 

Fecha y hora 'de la cele-
bración de las subastas 

1.330 
.400 

1.186 
32: 
l i l i 

2.144 
674 
967 
32i 

1.330 
J.03S 

417 
402 

1.859 
851 
43(> 
499 
608 
490 
608 
697 
214 
262 

A b r i l . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

530 
297 
125 

\ b r l l . , 
Idem.. 
Idem.. 

I Día I Hora 

i r : : 
U 1|2 
12 
9 
9 )i2 

10 
10 1[2 
U -
11 ll2 
12. 
12 1)2 
13 
13 1|2 
10. 
10 1|2 
I I 
11 l l 2 
11 
I I 1(2 
12 
11 
11 l i2 
12 

U 
I I lyZ 
12 
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I T " 

1 
C O N D I C I O N A D I C I O N A L . 

E l qoe resulte rematante, asi que se le notifique la Mprubacióu de la subasta, deberá iogres 
resguarde, el importe de las caotidedes que s» cooBiga 

ibasta, deberá ingresar en la H obil i tac 'ón del Dis t r i to , y mediante el opoi tuco 
«.^oc »na nnncnt̂ jjQ eo et estado Riguieote: 

m 

Pueblo á que pertenece N O M B R E D E L . P U E R T O 

Acebedo Cueste-kasa, Hoyo Bajero y Coealioas 
La U ñ a La Horoada y La Cuesta 
Liegos BaDllosa, Ricacabiello y Las Traviesas 
B o i ó ü Borlo 
Lario y tres m á s Las Garbas 
Casaeuevtes... Casoya, Valqaerque, Cebolleda, Migón , Pradomayor y Las Hazas. 
Lar io y tres m á s . . . . . . . . . La Ponfria 
Los mismos Las Castellanos y Los Lloviles 
Burén Gl (¡aotil 
Lario y Polvoredu Carcedo y El Gscobio, Moñenea y Bóceues 
Retuerto Parroe y El Collado.. 
Lar io . Pddroya 
Ouéoabres , Recilleróo y P e ñ i p e q u e ñ i o a 

.Posada y otros. PreBana, Cable y A u z o . . ; 
iPdodet tbve . . . 

Los mismos Valcabado... 
( áa l ioas . 

Boyero. . . ; V a l d e g u i s e o d a . . . . . . . . . . . " 
Viego. . . . . . . . . . . . . . . . . . Los R i b e r o s . . . . . . . 

t Paludo . R e m o l i n a . . . . ; 
, j Lois . . . . JValdelampa, Demedios, Llordasy Vioba 

J S a l a m ó n . . . . Pintas 
Valbcena . La Vega 
Canseco . . j l f a r i M y Peredilla y Valdematio r . 
Piedrafita .jBacipe&a ; 
Cabnrnera v otro« IS^nta Cruz V RU« T B l l e f . . . . . . . 

P a r a 
la entrega 

Pesdtaa Cta. 

Para el recono
cimiento Anal 

Pesetaa Cts . 

lü 40 
4 > 
9 68 
3 22 
5 88 

14 47 
6 30 
8 50 
3 22 

10 40 
8 91 
4 17 
4 02 

12 95 
02 
«9 
99 
81 
90 
81 

10 25 
1 36 
2 62 
5 22 
2 97 
1 2S 

58 50 
41 50 
55 70 
22 > 
36 > 
37 50 
22 » 
47 50 
15 80 
58 10 
b l 50, 
27 25 
27 ib 
68 05 
31 5J 
36 t 
22 50 
22 50 
30 . 
22 50 
24 • 
15 60 
27 . 
33 » 
18 » 
37 50 

T O T A L 

Pesetaa Cta . 

68 90 
45 50 
65 38 
25 22 
11 88 
51 97 
28 30 
56 > 
19 02 
68 50 
.60 41 
31 42 
31 27 
81 » 
38 52 
40 39 
27 49 
28 31 
34 90 
28 31 
34 25 
16 96 
29 62 
38 2 ' i 
20 97 
38 75 

Oviedo 5 de Abr i l de 1909.—El Inspector accidental, Ricardo Acebal. 

JOZUADOS 

Don Wenceslao Doral y Ramr, Juez 
de primera instancia de León y su 
partido'. 
Hago saber: Que el día diecinue-

ve dei corriente; i las once de la 
m a ñ a n a , ¡se venderán ante este Juz. 
gado, en públ ica siibasta, loe gana
dos- siguienter: ' ; •' ' ' 

V . , Ptas.. 

Ün cerdo, el mayor, de pelo: . 
rojo; tasarlo e n . . . . . . . . . . . . . . . ,250 

Otro cerdo, menor, del mismo -
pelo;-tasado e n . . . . . . . . . . . . . 22b 

Un ternero negro; tasado en. 175 
Otro' ternero c a s t a ñ o ; tasado - ~ -

en . . " . ' . ' / . . . 160 
- Una ternera roja;1 tasada en ; . 160 

Total , , novecieutas setenta pe- , . . 
setas.. . . . . . . . . . . . : . . . . . . . 970 
Dichos cerdos y terneros proceden 

de la testamentaria de Joaquina 
Flórez Méndez, y su esposo Pascual 
Méndez Alvarez, vecinos que foeroo 
de Villarrodrigo, los cuales se bailan 
en poder de Santiago Méndez F l ó 
rez, vecino del mismo pueblo, doode 
podrán verlos quienes se interesen 
en su compra; «dvir t iendo á los l i c i -
tadores que para tomar parte en la 
subasta, habrán de consignar pre
viamente el diez por ciento de lata- , 
sac ión y cubrir el valor de los mie
mos. 

Dado en León á tres de Abr i l de 
m i l novecientos nueve.—Wenceslao 
Doral.—P. S. 11., Eduardo de Nava. 

Don Gregorio Melgar S á n c h e z , Juez 
municipal de Laguna de N e g r i 
llos y su distr i to . 
Hago taber: Que para hacer pago 

á D. Ju l ián Carbijo, vecino de R i 
bera de la Polvorosa, de ciento c i n 
cuenta y tres pesetas que le adeuda 
D . Anastasio Valdueza Cadenas, 
vecino da Villamorico, de este t é r 
mino , con m á s las costas y gastos 

del procedimiento, sé vende en pú-
•b.ioá y jud ic ia l subasta, de ia pro
piedad \ d é dicho deudor, el í n m ú e 
ble sigoieote: 

- . Una casa i radicante en , el casco 
de Villamorico, eü la c i l l e . d e la 
Ig les ia , ' seña lada con el númeró ' uoo, 
compuesta dé diferentes tubitacio -
nos, de piso bajo y > u cor rml , que 
linda Oriente y Madipdia, con calle 
de sil s i túac ióo ; Poniente, coú-cam 
po de concejo, y Norte, casa de Juan 
Valdueza Pisabarro, libre y valuada 
en doscientas cincuenta pejetas. 

,- El remate . t e n d r á : lugar- el, día 
veint isé is de Abri l p róx imo, y hora 
de las diez de U niañ^aa', en ia c isa-. 
escuela del pueblo de Villamorico; 
advirtiéndose[ -que no se admi t i rá ' 
postura que ño .cubra las dos terce
ras partes de su ava lúo , y sin qus 
los licitadores codsigneo previa 
mente sobre la mesa del Juzg ido. ó 
en el estublecimiento destinado a! 
efecto, el diez por ciento del valor 
que sirve de t ipo pira la sub is t ; se 
hace coastar que no se ha suplido 
la falta do t í tu los de propialad, y 
por lo tanto, los licitadores han de 
suplirlos á su costa, conformándose 
con sólo el testimonio de adjudica
c ión . 

Dido en Laguna de Negrillos á 
treinta de Marzo de mi l noveciontoa 
nueve.—Gregorio Melgar.—P. S. M . : 
Aureliano Murciego, Secretario. 

E D I O T O S 
Don Fél ix Enriquez Fe rnández , Juez 

municipal de Joarilla de las Ma
tas. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l de que se h a r á mér i to , ra-
c i y ó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

«En la vi l la de Joarilla, i dieciséis 
de Marzo de mi l novecientos nueve: 
habiendo visto el Tribunal mun ic i 
pal, formado coa los Sres. D . Fél ix 
Eariquez F e r n á n d e z , D. Julio A . 

Cachero y D . .Valentín ' Pablos, él 
juicio verbal c i v i l sobre rec lamación 
dé^biénes-. muebles y 'semoviente?; 
valorados en coatrocieotas s e t é n t a 
y tres pesetas. séguíHq entre partes: 
como demandante, D . Simeó i Ro
dr íguez Cueto, y e c í n o ' d e Vaivefde 
Eoriqne, déj'ptdfísióa P é a t ó i ' d é Co-': 

,rreos, s iéndo los demandados.D .Do-
dato Orespo Csilvo y su mujer Sofía 
Rodr íguez , .vecinos de- Joarilla, de 
profesión labradores, y c u y o ' a c t u á l 
domicil io eé ignora: 

í a l l t w w i qoe debimos de co ide -
nar y.CiKideuaino-* a ios demanda" 
dos Djnato Crespo Calvó .y.su mu-, 
jer S j f i i R > d r i ¿ u e í Pijares, :á , lá 
entrega de.todos lo*.- bienes recia-
midos -por Simeón, Rodr íguez Oóe-: 
to, s > g ü i consta de- inveatar iq . -y 

-caso de no existir , al pago de cua
trocientas setenta y tres pesetas éu 
que es tán tasados, con expresa con-
d e o a c i ó j de costas Asi d e f i i i t i v a -
meate juzgando 10 pronuociamos, 
mandamos y fi-mamos.— Fél ix E l 
riquez.—Julio A . Cachero. — V a -
leot ío Pab los» . 

Y para publicar en el BJLETÍN 
O e i c i i i de la Droviocia, á&n deque 
sirv-t da u o t i S c a c i ó i & los deman-
dodos.'i'u r íbe id ia , Donato Crespo ' y 
Sjfia Rjdriguez, firmo la presente 
en Joarilla de las Matas & ve in t idós 
de M i r z j de m:l novecientos nne-
ve .—Fé l ix Enriquez-—Ante mi , Eu-
t imio Crespo. 
Don Juan Suarez Arias, Juez m u n i 

cipal de este t é r m i n o . 
H i g o saber: Q i e en el expedien

te de ju ic io verbal c i v i l que en este 
Juzgado se sigue por rec lamación 
dequioieatas pesetas,hecha por don 
Francisco Rodr íguez Gut ié r rez , co
mo apoderado legal de D . Felipe 
Diez y D ez, ambos vecinos de este 
Municipio, ha recaído sentencia en 
el d ía tres del actual, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es co
mo sigue: 

'Sentencia:— Eu'Rodiezno y Abr i l 
t rés .oe mi l novecientos nueve; yo 
D. Jdan Soá rez Arias, Juez m u n i -
cipa , y ¡os adjuntos D. Séve r i aoo 

.Cas tañou Gut ié r rez y D. Eieuterio 
Cas taüón Diez ,ol. p r imeró 'de l a'c-
tuá í .nna t r imea t r é , y el segundo.en 
concepto de suplente, hernts-visto.y 
examinado el présbñte juicio-verbal 
c iv i l entre partes: le la una y como 
demandante, D. Francisco Rodr í 
guez G u t i é r r e z ; casado; empleado, 
máyor -ue edaa y vecino de Veutosi-
l ia , represe i i tandb-cón poder legal á 
D-,Felipe D ez; y Diez;, industrial , 
-mayor!deedá 'd 'y . vecino de Buadoo-
go'.'-y. da la otra, como^daniaiidndos,:' 
Francisco Feruandez, Blas Palomo 
y Llórente y '-Esperanza Rubio, veci
nos dé 'Cimpióngo; .e i -pr i i iaero como 
deudor directo, y-lus otros,dos como • 
hereleroa de Jos.fa Rub.o, vecina 
qdy fué Hel r t f j r ido Cioapioogo;, 

í&lláimt que ea a tenc ión a lo ac
tuado, debemos de condenar y con-
deán moa a los demandados Francis
co Fernández , Blas Palomo y Llo-
reat'j y Eipera.za S u b i ó , al pago 
de quiuieutas pesetas al apoderado 
D. Fraocisco Ridr iguez, ó bien á 
so representadora las dietas que 
aqué l le corresponden, i razón , de 
tres pesetas porcada día de l e g i t i 
ma ocupac ión en la cobranza, a las 
costas del juicio y al reintegro del 
papel en e l mismo invert ido. Así por 
esta nuestra sentencia, defiaitiva-
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Juan S u á -
rez.—Severiano C a s t a ü ó n . — E i e u t e 
r io C a s t a ñ ó n » . 

Y para que el presente anancio 
sirva de notificación al demandado 
Francisco F e r n á n d e z , declarado en 
rebeldía, ee acuerda su publicación 
en el BOLETÍN O t i c i a i de la provin
c ia . 

Dado en Rodlezmo 4 tres de Abril 
de m i l novecientos nneve.—Juan 
S u á r e z . 

Imp. de la Diputación provincial 
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